
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que en el presente asunto, el apoderado 

demandante ha remitido constancia de notificación personal vía correo electrónico 

certificado. Caucasia, octubre 03 de 2023. Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

Secretario 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 255 
 

REFERECNIA        : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

DEMANDATE         : YADI LUZ MONTES DE LA HOZ    C.C. 26.067.820 

DEMANDADO : FAURISIO LEONARDO COBOS AGUAS   C.C. 1.038.115.146 

RADICADO        : 05-154-31-84-001-2023-00092-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente, la 

constancia de envío y entrega de correo con su respectivo acuse de recibido, de la 

notificación personal.  
 

Consecuente con lo anterior, se tiene por notificado al demandado, el día 20 de 

septiembre de 2023. 
 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 086 fijado hoy 04/10/2023, en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 


